
Ingresa al despacho para reprogramar diligencia.   
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No.  1966-01484 
 

Conforme al informe proveniente del archivo Central de la Rama Judicial 
referido a la imposibilidad de ubicación del respectivo expediente; a las peticiones 
realizadas por la parte interesada y a la inscripción de embargo dispuesta en el 
certificado de tradición anotación 02, respecto del folio de matrícula inmobiliaria No. 
50c-593975 (fls. 8), este Despacho dispone: 

 
Por secretaría procédase a realizar el aviso dispuesto en el numeral 10 del 

art. 597 del C. G. del P., en los términos allí referidos.    
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 50.   
HOY 16 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

 
  


